
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Myfm 

 

FECHA:  Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2.022) 
REFERENCIA:    Proceso Ejecutivo laboral de U.I. Nº 2022-00154-00 
DEMANDANTE:  Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A  
DEMANDADOS:  Mauricio Leónidas Delgadillo Forero 

 

La parte accionante manifestó que interponía recurso de reposición contra el auto de 7 

de julio de 2.022, por medio del cual se ordenó a la parte demandante realizar las 

gestiones tendientes a materializar la notificación personal en los términos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Al respecto, se debe precisar que el auto que se pretende recurrir es de mera 

sustanciación, proyectado a dar impulso al trámite procesal, por lo que no es recurrible, 

según disposición del artículo 64 del CPT y de la SS, por lo que se rechazará el recurso 

por improcedente.  

 

Y si bien esa misma normativa indica que estas providencias son modificables o 

revocables de oficio en cualquier estado del proceso, no se encuentran probadas 

situaciones que permiten esa gestión por parte del juzgado, pues, se itera, la documental 

aportada por la parte ejecutante, relacionada con el envío de unos documentos, no 

permite acceder a los documentos, supuestamente, enviados.  

 

Por otra parte, se pondrán en conocimiento pronunciamientos de entidades financieras 

frente a medidas cautelares decretadas dentro del trámite. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Tunja. 

 

RESUELVE 
 

Primero: Rechazar por improcedente el recurso promovido contra el auto de 7 de julio 

de 2.022, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

Segundo: Se pone en conocimiento las respuestas dadas por las entidades financieras 

Banco ITAU (061RtaBcoItau.pdf) y Bancoomeva, (060RtaCoomeva.pdf), frente a la 

medida cautelar dispuesta dentro de este trámite. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 
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